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Se declara Lexlo olicial y aulémico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Oticeta de Manila, por 
lo lanío serán obligatorias en su cumplimienlo. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de i 8 6 í ) . 

—Serán suscnlores forzosos á la Gacela todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Renl orden de 26 de Setiembre de i 861) 

GOBIERNO GENERAL DE F I L I P I N A S . 
HACIENDA. 

MINISTERIO DE 

Rea! orden. 
ULTUAMAR.—N.0 1423.- -Excmo. Sr.— 

Enterado el Rey (q. D. g.) de la carta de V. E. n.0 2205 
de 20 de Setiembre último y del expediente relativo á 
la descarga de carbón para ía Marina de guerra en puer
tos no iiíibililados, que á aquella acompaña, ha tenido i\ 
bien disponer: 1.° Que se habiliten para la descarga 
de carbón destinado á la Marina de guerra, con prohi
bición absoluta de cargar ni descargar ninguna otra 
clase dé mercancías, los puertos de la Isabela de Ba-
silan, Pollok, Principe Alfonso y Gulion. 2.° Que á los 
Gobernadores de dichos puertos se les considere como 
delegados de Aduanas, autorizados únicamente para la 
operación de descarga de carbón para la Armada, y cuyo 
acto habrá de intervenir, prc*. ia nota de la autoridad 
de Marina acerca de! cargamento, un agente de la Ha
cienda. 3.° Que se prohiba siga el buque anclado des
pués de concluida la descarga de carbón, sin que cargue 
ni descargue otros efectos ó pertrechos, y 4." Que para 
garantir los intereses del fisco se faculte al Intendente 
general de Hacienda para designar el agente de la 
misma que deberá intervenir en la descarga de los bu
ques, autorizando igualmente á aquel M e para adoptar 
las mrnidas de detalles -convOlientes á dicho obieto.— 
íle Reai orden fó digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes.—Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 17 de Diciembre de 1882.—beon.y Ca&-
H'U).—Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila 10 de Febrero de 1883.—Cúmplase y pase 
á la Intendencia general de Hacienda para los efectos 
correspondientes. 

P. A , 
Moreno del Villar. 

ADMINISTRACION CIVIL. 

Manila 17 do Febrero do 1883. 
En vista del satisfactorio te légrama del Alcalde 

mayor de llocos Sur, participando haber cesado en 
aquella localidad la epidemia co lé r ica , este Gobierno 
General viene en declarar limpias las procedencias 
de dicha provincia y en relevarlas por consiguiente, 
de la sujeción á las medidas sanitarias dictadas en 
decreto de 10 de Junio ú l t imo, inserto en la Gaceta 
del dia 12 del misnio mes; sin perjuicio de lo que 
para estos casos se determina en el a r t ícu lo 40 de 
la ley orgánica de Sanidad del Reino de 28 do 
Noviembre de 1835, vigente en estas Islas. 

Comuniqúese y publique se. 
P. de Rivera. 

PíHie militar. 
CAPITANIA GENERAL DE FILIPINAS. 

ESTADO MAYOR. 
Orden yeneral del Ejército del dia 17 de Febrero de ¿ 8 8 8 , 

en Manila. 
, ^ Excmo. Sr. Capitán General ha dispuesto que el 

lunes 19 (]e¡ coréente ;i las 7 y 1|2 de su mañana, 
''elebre^ Consejo de guerra el Regimiento Infantería 
"úw- 7, para ver y fallar la causa instruida contra 
ei músico de 3.a del mismo Cuerpo, León Canon, acu-
sado de homicidio. 

El Consejo será presidido por el Sr. Teniente Coronel 
primer Jefe de dicho Regimiento, const i tuyéndose con 
arreglo á Ordenanza, para lo cual dará la Plaza las ór

denes oportunas. Todos los Sres. Oficiales de la guar
nición trancos de servicio asistirán á dicho acto.—El 
Brigadier Jefe de E. M . , Sabijio Gámir.—Comunicada á 
los" Cuerpos é institutos militares de la guarnic ión.— 
El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor interino, 
Francisco Giménez. 

Adición á la órdéri general del (ftq 16 de Febiero de 1883, 
en Manila. 

Queda en suspenso la reunión del Consejo de guerra 
qne debia celebrarse en el dia de hoy, según se publica 
en -a orden general de ayer.—Primo de Rivera.—Comu
nicada á los Cuerpos é institutos militares de esta guar
nición.—El Coronel Tenienle Coronel Sargento mayor 
interino, Francisco Giménez. 

GOBIERNO MILITAR DE l Á PLAZA DE MANILA. 
Orden ae la Plaza del dia 17 de Febrero de 1883. 

Debiendo empezarse por el Cuerpo de Ingenieros" las 
operaciones lopográficas para levantar el plano del ter
reno eslerior de esia Plaza, y necesitando establecer ins
trumentos ó señales en algunas de las obras de la fortifi
cación y terrenos próximos, se hace saber en la órden 
de este dia á fin de que por las guardias y plantones del 
recinto no se ponga impedimento á los Oficiales de dicho 
Cuerpo, á cuyo 'cargo estarán los referidos trabajos. 
Igualmente podrán los ^sprr-^.dos OíiciaU'S utilizar los 
cuarteles y lodos los edificios militares qne están A cargo 
de la Plaza, si necesita.sen esbblecer en ellos instrumen
tos ó señales; sin que se íes ponga impedimento alguno 
en el desempeño de este importante servicio.—El General 
Gobernador, Moreno del Villar.—Comunicada á los Cuer
pos de la guarnición.—El Coronel Teniente Coronel Sar
gento mayor interino, Francisco Giménez. 

SEUVICIO DE LA PLAZA PARA EL 18 DE FEBRERO 
DE 1883. 

Jefe de dia de intra y extramuros.—El Sr. Coronel 
T. Coronel D. Agustin Gómez.—-Imaginaria.—El Coman
dante D. Antomo Gurdiel. 

Parada los Cuerpos de la guarnición.—Visita de Hos
pital y provisiones, núm. 5. Sargento para paseo de] 
enfermos, Arl i l lc i ia. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador M i l i 
tar.—El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor i n 
terino, Francisco Giménez. 

Anuncios oliciales. 
. S E C K E i ' A U I A D E L COHllíÚNO GENERAL 

IIK l-ll.ll'INAS. 

D. Juan Bravo y Godpy, Oficial I.0 Letrado de la 
Intendencia general de Hacienda, solicita pasaporte para 
regresar á h Península. Lo que se anuncia al público para 
su conocimienio. 

Manila l o de Febrero de 1883.—Goicoechea. 1 

D. W.m Macgrégor Smith, de nación inglés , solicita 
pasaporte para pasar á Hong-kong. Lo que se anuncia 
al público para su conocimiento. 

Manila l o de Febrero de 1883.—Goicoechea. 1 

D. Fernando Lamas Várela, Promotor'Fiscal de Cama
rines Sur, solicita pasaporte para la Península en com
pañía de su esposa y dos hijas de menor edad, l.o que se 
anuncia al público para su conocimiento. 

Manila 16 de Febrero de 1883.—Goicoechea. ,2 

D. José Gómez Pérez, español, vecino de esta Capital, 
solicita pasaporte para pasar á la Península, en compañía 
de su esposa D.a Dolores Fernandez Zabala y dos. niños 

de menor edad. Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Manila 16 de Febrero de 1883.—Goicoechea. 2 

D. G. J. Barnes, súbdito inglés , solicita pasaporte para 
Hong-kong. Lo que se anuncia al público para su conoci
miento. 

Manila 16 de Febrero de 1883.—Goicoechea. 2 

María Natividad, natural de la provincia de Bulacan, 
solicita pasaporte para pasar á la Península. Lo que se 
anuncia al público para su conocimiento. 

Manila 16 de Febrero de 1883.—Goicoechea. 2 

D. Florentino Montejo Robledo, Jefe de negociado de 
2.a clase Interventor de la Administración de Benlas y 
Propiedades, solicita pasaporte para regresar á ta Pe
nínsula. Lo que se anuncia al publico para su conoci 
miento. 

Manila 17 de Febrero de 1883.—Goicoechea. 3 

D. Miguel V. Bandren, español europeo, solicita pasa
porte para regresar á la Península. Lo que se anuncia al 
público para su conocimienlo. 

Manila 17 de Febrero de 1883.—Goicoechea. 3 

l). José Balaseh, español europeo y residente en estas 
Islas, solicita pasaporte para regresar á Europa. Lo que 
se anuncia al público para su conocimiento. 

Manila 17 de Febrero de 1883.—Goicoechea. 3 

D. Justo López y Vázquez, español peninsular. Oficial 
5." de la Administración de Colecciones de tabacos, soli
cita pasaporte para regresar á la Península. Lo que se 
anuncia al público para su conocimiento. 

Manila 17 de Febrero de 1883.—Goicoechea. 3 

D. Bu lino Juasen, español y vecino del arrabal de 
Santa Cruz, solicita pasaporte para Europa á favor de su 
hijo D. Gaudencio Suarez. Lo que se anuncia al público 
para su conocimiento. 

Manila 17 de Febrero de 18S3.—Goicoechea. 3 

Los chinos que á continuación se espresan empadro
nados en esta provincia, solicitan pasaportes para re-

Lo que se anuncia al público para su 

Ty Tic-

gresar a su país 
conocimiento. 
Go Geco. 
Tan Lunco. 
Tan Chiongco. 
Dy Taco. 
Dy Puco. 
Te Guico. 
Manuel F. 

co. 
Tan Yaoco. 
Dy Unico. 
So Paoco. 
Tan Tinco. 
Tan Yaoco. 
Jong Silco. 
Chua Sico. 
Ong Cutco. 
Tan Paoco. 
Tan Tongco 

Que Tangco. 
Y'ap Suyco. 
Te Quiocco. 
Ang Bungco. 

1407 
13304 

1266 
3825 

18941 
3969 

4105 
9122 
6855 

11658 
9436 
9122 

10062 
1129 

10590 
5851 

22583 

Chía Bunseng. 
Tan Ymco. 
Sy Quebu. 
Sy Dyco. 
Q ic Yramco. 
Chin Liocco. 
Ciiung Quioco. 
Vn Puaco. 
Ghíng Soco. 
Tan Guangco. 
Tan Guianco. 
Vu Quince. 
Tan Choro. 
Dy Quingco 
Sy Sipco. 
Sy Guaneo. 
Vicente Lim Ochao 

20907 
13341 
21398 
16100 
26351 

7955 
8049 

10340 
14400 
8244 
9118 

14779 
8700 
9062 

23150 
4214 

19902 

192 
922 

3 
62 

Albay. 
id . 

Morong. 
Bulacan. 

Manila 14 de Febrero de 1883.—-Goicoechea. 1 

GASA GENTBAL DE VACUNA. 
Para el miércoles 21 del presente mes, se administra 

la vacuna. 
Manila 14 de Febrero de 1883.—El l . e r Vocal de turno, 

Dr. Lazcanótegui. 
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G O B I E R N O C I V I L D E L A P R O V I N C I A 
DE MANILA. 

Comuion fiscal. 
Constituida esta Comisión por decreto del Excmo. Sr. 

Gobernador Civil de esta provincia fecha 10 del actual 
para instruir el expediente oportuno en averiguación de 
los eminentes y humanitarios servicios llevados á cabo 
en el arrabal de Santa Cruz durante la epidemia del cólera, 
por el Ministro del Tribunal de Cuentas Sr. D. Hipólito 
Fernandez, Licenciado en Medicina y Cirugía, cuyo Sr. 
ofreció generosamente sus servicios médicos, los cuales, 
aceptados por la Superior Autoridad de las islab, fué des
tinado {\ prestar en el citado Distrito de Santa Cruz, en 
donde ha continuado hasta la conclusión de la epidemia, 
dist inguiéndose notablemente en cuantas comisiones fa
cultativas le confío la Junta de Sanidad del citado arrabal 
según participa al Corregimiento de esta Ciudad el Sr. 
Presidente de aquella, el cual considera acreedor al Sr. 
Fernandez para su ingreso en la Orden Civil de Beneficencia. 

En su virtud y en cumplimiento á lo preceptuado en 
el artículo S.0 del Reglamento de la Orden Civil de Be
neficencia de 30 de Diciembre de 1857, hecho estensivo 
á estas Islas por Real orden de 11 de Enero de 1858, 
se hace saber por medio de la Gaceta oficial para que den
tro del plazo de diez dias contados desde su inserción en 
la misma, se presenten ante esta Comisión fiscal las re
clamaciones que haya en pro ó en contra de los hechos 
mencionados y que motiva este espediente. 

Manila 14 de Febrero de 1 8 8 3 . — J e s ú s Polanco. 2 

llNSPlíCCiOIS GKNKKAL M COMUNICACIOÍSES. 
COHHKÜS. 

Por el vapor "Sorsogon", que saldrá para l lo i lo . 
Cebú y Dumaguete el 19 del actual á las seis de la 
tarde; esta Inspección general remitirá la correspon
dencia que se encuentre depositada para dichos puertos. 
Isla de Negros, Antique, Cápiz, Concepción, Bohol, Su-
rigao v Bais, a las cuatro de la misma. 

r.\!amla 16 de Febrero de 1883.—El Jefe de la 
Secc ión .—P. O., Mompeon. 

ADMlNISTRAClOiN CENTRAL DE COI.ECCtONES Y LABORES 
DE TABACO DE FILIPINAS. 

En virtud de orden superior, se trasfieren al dia 26 del 
actual mes las subastas de tabaco rama, con destino al 
consumo interior de estas Islas, fijadas para el 20 del 
mismo, según anuncios insertos en las Gacelas de Manila 
de los dias de ayer y hoy. 

Manila 17 de Febrero de 1883.—Rafael del Val. 

El dia 26 del actual mes de Febrero, á las diez de la ma
ñana, tendrá lugar ante la Junta de Reales Almonedas, que se 
reunirá en el salón de actos públicas del edilício llamado "anti
gua Aduana", la venta de 20,108 quintales de tabaco rama, con 
destino al consumo interior de estas Islas, y bajo las condiciones 
que aparecen en el siguiente "pliego". 

Manila 45 de Febrero de 1883.—Rafa. l del Val. 

Administración Central de Colecciones y Labores de tabaco de F i l i 
pinas.—Pliego de condiciones parala venta en pública subasta 
de 2 0 , 1 0 8 quintales de tabaco rama, con destino al consumo in
terior de estas Islas. 

1.a La enagenacion de los espresados 20,108 quintales se veri
ficará por grupos y lotes, en la forma siguiente: 

Número Quintales Total Clases, proceden-
Grupos, de lotes, de cada uno. de quíntalos, cias y cosechas 

1 3 
-i 100 
3 230 
4 30 
5 10 
6 500 
7 500 
8 301 
9 73 

10 40 
11 130 
4Í 20 
13 6 
14 100 
15 100 
46 750 
17 1500 
18 100 
19 soá 
20 750 
21 4500 

2 

2 
20 

100 
2 
2 
2 

20 
50 

2 
20 

400 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 

6 
2oo 
3oo 
6oo 

looo 
looo 
looo 
loo2 
15 oo 
2ooo 

3oo 
4oo 
6oo 
2oo 
2oo 

loOO 
3ooo 
2oo 
4oo 

45oo 
3ooo 

4.a Cag." 4884. 
2." id. id. 
4.a id. 1882. 
id. id id. 
id. id. id. 
4 a Isab.a 4881. 
2. f id. id. 
3. a id. id. 
id. id. id. 
id. id. id. 
4" id. 188-2. 
id. id. id. 
id id. id. 
4 .aN.aEcija, id. 
2 a id. id. 
3. " id. id. 
4. " id. id. 
4.aIgorrntesid. 
2. a id id. 
3. a id. id. 
4. a id. id. 

2. a Los tipos para abrir postura a la enagenacion del tabaw 
comenido en cada lote, son los siguientes: 

Por cada quintal de 4.a Cagayan. . pfs. 49*74 
Por cada quintal de 2.a id. . ,, 44459 
Por cada quintal de 4.a id. . ,, 14'00 
Por cada quintal de 1.a Isabela. . ,, 58*31 
Por cada quintal de 2.a id. . ,, 49*74 
Por cada quintal de 3.a id. . ., 30*00 
Por cada quintal de 4.a id. . ,, 14*00 
Por cada quintal de 1 a N.a Fcija. . ,, 40*00 
Por cada quintal de 2.a id. . ,, :s4*00 
Por cada quintal de 3.a id. ,, 22*00 
Por cada quintal de 4 a id. . ,, 10*00 
Por cada quintal de 1.a Igorrotes. . ,, 30*00 
Por cada quintal de 2.a id. , 26*00 
Por cada quintal de 3.a id. . , , 46*00 
Por cada quintal de 4.a id. . ,, 8*00 

3. Q * Las proposiciones se harán por separado á cada uno de 
los grupos á que se refiere la cláusula anterior, y por separado 
también se adjudicarán estos. Al efecto no se hará proposición 
en cada pliego mas que el todo, ó parte de los lotes constitutivos 

de cada grupo; el que desee lotes de distintas clases de tabaco, 
formulará tantos pliegos como sean los grupos á que correspon
dan los referidos lotes, y en el sobre de cada pliego se espre
sará el grupo á que haga referencia la proposición en él conte
nida 

4. a El pago del tabaco se efectuará en el Tesoro, y en metá
lico, dentro de los tres dias siguientes al de la subasta 

5. a La entrega del artículo se verificará en tercios de 4 y 2 
quintales, empacado con la envoltura de esteras de saja de plátano, 
y á satisfacción del comprador, quien podrá abrir los tercios 
que guste, siendo de s'u cuenta el gasto de reempaque, si se pi
diese esta operación; y por el orden con que los compradores, 
previa presentación de la carta de pago que justilique haber satis
fecho el importe del tabaco que hubiesen adquirido, ,1o soliciten 
de la Administración Central de Colecciones. 

6. a En la Administración ^Central de Colecciones se pondrán 
de manifiesto muestras de las clases de tabaco que han de 
subastarse. 

7. a Las ofertas se presentarán firmadas al Presidente de la 
Junta, en pliego cerrado y estendidas con arreglo al modelo 
que aparece al final de estejí l iego, sin cuyo requisito no serán 

íego se indicará el nombre, ó la 
ichas proposiciones estarán redac

ta oferta que en ellas se hagan. 

admitidas. En el subre del 
razón social del proponente 
tadas en papel del sello 3.' 
se espresará en guarismo y':'en letra clara y legible, por pesos 
y céntimos. 

8¡a Según se reciban loá pliegos, él Sr, Presidente dará 
número ordinal á los que sean admisibles. Una vez recibidos 
los pliegos, no podrán retirarse bajo ningún pretesto, quedando 
sujetos á las consecuencias del escrutinio. 

9.a Ala hora designada se dará principio al acto de la subasta, 
comenzando por admitir los pliegos que se presenten, y tras
curridos que sean dic. minuios no se admitirán más pliegos, 
dándose principio á la apertura y escrutinio de los que se 
hayan presentado, leyéndolas el Sr. Presidente en alta voz y 
tomando en cada uno de ellos nota el actuario. 

40. Si resultaren empaladas dos ó más proposiciones que 
sean las más ventajosas, se abrirá licitación verbal por un 
corto término, que lijará el Sfr Presidente, solo entre los autores 
dé aquellas, adjudicándose eLremate al que mejore su propuesta. 
En el caso de no querer mejprar ninguno de los que hicieron 
las proposiciones más ventajosas que resulten iguales, se hará 
la adjudicacicn en favor del que pida mayor número de lotes, 
y en igualdad de circunstancias en favor de aquel de ellos cuyo 
pliego tenga el nümero ordinal,:, menor. 

11. No se admitirán reciaijiaeiones, ni observaciones de 
ningún género relativa al tbdo 'ó alguna parte del acto de 
la subasta. 

12. En el caso de presentarse dos ó mas proposiciones 
por distinto número de lotes, será preferido el que mejore más 
los precios aunque sea el que pida menor cantidad de tabaco, 
y se adjudicarán los lotes Testantes á los demás licitadjeres, 
siguiendo de mayor á menof-teL orden que determinen los precios 
ofrecidos en sus respectivas proposiciones, á no ser que alguno, 
ó algunos de estos acepten la mejora, en cuyo caso se hará 
aplicación de lo establecido en la cláusnia 1 . 

13. En todos ios casos, será obligación de los licitadores 
adquirir los lotes que deban adjudicarse á su favor, con ar
reglo al presente pliego de condiciones. 

Manila 13 de Febrero de 1883.—El Administrador Central, 
Rafael del Val 

Srcs. ¡'residente y l'ovales de la Junta de Almunedas. 
El que suscribe se compromete á adquirir loi-es de tabaco 

rama, correspondiente al primero, ó al segundo grupo, y al pre
cio de S por quintal, con destino al consumo interior, su
jetándose á las condiciones que abraza el pliego » de su razón, 
publicado en la Gaceta.—Val. 4 

E l dia 26 del actual mes de Febrero á las diez de la mañana, 
tendrá lugar ante la Junta de Reales Almonedas, que se reu
nirá en el Salón de actos públicos del edificio llamado "anti
gua Aduana," la venta de 824 quintales de tabaco rama en 
manos cortadas, con destino al consumo interior de estas Islas 
y bajo las condiciones que aparecen en el siguiente "pliego." 

Manila 15 de Febrero de 1883.—Rafael del Val, 

Pliego de condiciones para la venta en publica subasta de 824 
quintales de tabaco rama en "manos cortadas," con destino 
al consumo interior de estas Islas. 
1.a L a enagenacion de los espresados 824 quintales se ve

rificará en tres lotes, en la forma siguiente: 

Contenido de cada lote. 

Lotes. 

N.0 1. 

Quintales. Clases y procedencias. 

N.9 2. 

16 2.a Cagavan, 
40 3.a id." 

6 4.a id 
88 L ; Isabela. 
,24 . 2.a id . 
lo2 . . 3.a id. 
[48 4.a id . 
\ 8 . . . . . . . 4.a Nueva Ecija. 
16 2.,, Cagayan. 
40 3.a id. ' 

5 . 4." id . 
86 1.a Isabela 

id . 
id. 
id. 

Nueva Ecija. 

N.» 3. 

2 a 
son los 

'48 

2." Cagavan. 
id.' 
id . 

Isabela, 
id . 
i d . 
id . 

3. ' 
4. a 
1. a 
2. ' 
3. ' 
4. a 

3.a 

8 4.a Nueva Ecija. 
Los tipos para abrir postura á cada uno de los lotes, 
siguientes: 

Por el lote n . M ps. 2,872 
Por el lote n . ' 2 , , 2 , 758 
Por el lote n.» 3 ,, 2,758 

Las ofertas se harán por separado á cada uno de los 

lotes á que se. refiere la cláusula 1 .n, y por separado también 
se hará la adjudicación de los mismos. 

4 a E l pago del tabaco se efectuará en el Tesoro, y en 
metálico, dentro de los tres dias siguientes al de la subasta. 

5. a La entrega del artículo tendrá lugar en tercios de 4 y 
2 quintales, empacado con la envoltura de esteras de saja de 
plátano, y el comprador podrá abrir los tercios que guste, 
siendo de su cuenta el gasto de reempaque, si se pidiese esta 
operación, y por el orden con que los compradores, prévia 
presentación de la carta de pago que justifique haber satis
fecho el importe del tabaco que hubiesen adquirido, pidan la 
entrega, 

6. a En la Administración Central de Colecciones se pon
drán de manifiesto muestras de tabaco que ha de subastarse, 

7 a Las ofertas se presentarán firmadas al Presidente 
de la Junta, en pliego cerrado y estendidas con arreglo 
al modelo que aparece al final de este pliego, sin cuyo requi
sito no serán admitidas. En el sobre del pliego se indi
cará el nombre, ó la razón social del proponente. Dichas pro
posiciones estarán redactadas en papel del sello 3.° y la oferta 
que en ellas se hagan, se espresará en guarismo y en letra 
clara y legible, por pesos y céntimos. 

8. a Según se reciban los pliegos, el Sr. Presidente dará 
número ordinal á los que sean admisibles. Una vez recibidos 
los pliegos, no podrán retirarse bajo ningún pretesto, que
dando sujetos á las consecuencias del escrutinio. 

9. a A la hora designada se dará principio al acto de la su
basta, comenzando por admitir los pliegos que se presenten, y 
trascurridos que sean diez minutos no se admitirán más plie
gos, dándose principio á la apertura y escrutinio de los que 
se hayan presentado, leyéndolas el Sr. Presidente en alta voz 
y tomando en cada uno de ellos nota el actuario. 

10. Si resultasen empatadas dos ó mas proposiciones que 
sean las más ventajosas, se abrirá licitación verbal por un 
corto término, que fijará el Sr. Presidente, solo entre los au
tores de aquellas, adjudicándose el remate al que mejore su 
propuesta. En el caso de no querer mejorar ninguno de los 
que hicieron las proposiciones más ventajosas que resulten 
iguales, sellará la adjudicación en favor del que pida mayor 
número de lotes, y en igualdad de circunstancias en favor de 
aquel de ellos cuyo pliego tenga el número ordinal menor. 

11. No se admitirán reclamaciones ni observaciones de 
ningún género relativa al todo ó alguna parte del acto de la 
subasta. 

12. En el caso de presentarse dos ó más proposi
ciones por distinto número de lotes, será preferido el 
que mejore más los precios aunque sea el que pida 
menor cantidad de tabaco, y se adjudicarán los lotes 
restantes á los demás licitadores, siguiendo de mayor á 
menor el orden que determinen los precios ofrecidos en sus 
respectivas proposiciones, á no ser que alguno, ó al
gunos de estos acepten la mejora, en cuyo caso se hará 
aplicación de lo establecido en la cláusula i .a 

13. En todos los casos, será obligación de los licitadores 
adquirir los lotes que deban adjudicarse á su favor, con ar
reglo al presente pliego de condiciones. 

14. Procediendo el tabaco á que se refiere este "pliego" 
del reconocido con motiv" cíe la:á avenas o.Curt'M'.afp .'»tbcío 
de los temporales de Octubre y Noviembre de 1882, los 
compradores se hallan obligados á recibir el artículo, sea cual 
fuere el estado en que resulte, al efectuarse la entrega de las 
partidas adjudicadas. 

Manila 15 de Febrero de 1883.—El Administrador Cen
tral, Rafael del Val. 

Sres. Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas. 
El que suscribe sn compromete á adquirir el lote núm. 1 

(ó n.0 % de tabaco rama en "manos cortadas,'* y al precio 
de ps por dicho lote, con destino al consumo interior, su
jetándose á las condiciones que abraza el «pliego» de su razón, 
publicado en la Gaceta. 2 

El dia 26 del actual mes de Febrero á las diez de la ma
ñana, tendrá lugar ante la Junta de Reales Almonedas que 
se reunirá en el salón de actos públicos del edificio llamado 
"antigua Aduana", la venta de i581 quintales de tabaco 
rama declarado sin aplicación para la manufactura, y bajo las 
condiciones que aparecen en el siguiente "pliego". 

Manila 15 de Febrero de 1883.—Rafael del Val, 

Pliego de condiciones para la venta, en pública subasta, de 
1581 quintales de tabaco rama, sin aplicación para la ma
nufactura, y con destino al consumo interior de estas Islas. 
1. a La enagenacion de los espresaJos 1581 quintales, se 

verificará en tres lotes iguales, compuesto cada uno de 527 
quintales, y numerados correlativamente del 1 al 3. 

2. a El tipo para abrir postura es el de dos pesos por 
quintal, para cada uno de los tres lotes que se mencionan. 

3. a Las ofertas se harán por separado á cada uno de los 
lotes á que se refiere la cláusula 1.a, y por separado tam
bién se hará la adjudicación de los mismos 

4. a El pago del tabaco se efectuará en el Tesoro, y en 
metálico, dentro de los tres dias siguientes al de la subasta. 

5 a En la Administración Central de Colecciones se pon
drán de manifiesto muestras de tabaco que ha de subastarse. 

6. a Las ofertas se presentarán firmadas al Presidente de 
la Junta, en pliego cerrado y estendidas con arreglo al mo
delo que aparece al final de este pliego, sin cuyo requisito 
no ser .n admitidas En el sobre del pliego se indicará el 
nombre, ó la razón social del proponente. Dichas proposi
ciones estarán redactadas en papel del sello 3,o y la oferta 
que en ellas se hagan, se espresará en guarismo y letra en 
clara y legible, por pesos y céntimos. 

7. a Según se reciban los pliegos, el Sr. Presidente dará 
número ordinal á los que sean admisibles. Una vez recibidos 
los pliegos, no podrán retirarse bajo ningún pretesto, que
dando sujetos á las consecuencias del escrutinio. 

8. a A la hora designada se dará principio al acto de la 
subasta, comenzando por admitir los pliegos que se pre^J1' 
ten, y trascurridos que sean diez- minutos no se admitirá'^ 
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más pliegos, dándose principio á la apertura y escrutinio 
de los que se hayan presentado, leyéndolas el Sr. Presidente 
-P alta voz y tomando en cada uno de ellos nota el actuario. 

9.a Si resultaren empatadas dos ó más proposiciones que 
sean las más ventajosas, se abrirá licitación verbal por un 
corto término, que lijará el Sr. Presidente, solo entre los 
autores de aquellas, adjudicándose el remate al que mejore 
su propuesta. En el caso de no querer mejorar ninguno de 
jos que hicieron las proposiciones mas ventajosas qne resul
ten iguales, fce hará la adjudicación en favor del que pida 
mavoV número de lotes, y en igualdad de circunstancias en 
favor de aquel de ellos cuyo pliego tenga el número ordinal 
menor. , . 

| 0 . iNo se a d m i l i i M i i redamaciones, m observaciones ele 
¿iaguii género relativa al todo ó alguna parte del acto de la 
subasta. . , , 

¡ i En el caso de presentarse dos o mas proposiciones 
ñor distinto número de lotes, será preferido el que mejore 
más los precios aunque sea el que pida menor cantidad de 
tabaco, v se adjudicarán los lotes restantes á los demás lici-
tadores, siguiendo de mayor á menor el orden que determi
nen los precios ofrecidos en sus respectivas proposiciones, á 
no ser que alguno, ó algunos de estos acepten la mejora, en 
CIIYO caso se hará aplicación de lo establecido en la 
cláusula 1.a 

42. En todos los casos, será obligación de los licitadores 
adquirir los lotes que deban adjudicarse á su favor, con ar
reglo al presente pliego de condiciones. 

13. Declarado sin ¡iplicacion para la manufíictura el Ui-
báco de que trata este "pliego", los compradores se hallan 
obligados á hacerse cargo del artículo en el estado en que 
resulte al verificarse su entrega, recibiendo la parte propor
cional que les corresponda. 

Manila l o de Febrero de 1883.—El Administrador Cen
tral, Rafael del Val. 

Srcs. Presidente y Vncalas de la Junta 
de Reales Alinonedas. 

El que suscribe, se comproniole á adquirir el lote nú
mero 1 (ó núm. 2) de tabaco rama sin aplicación para la 
manufactura, y al precio de ps. . . . . por quintal. 2 

Los individuos Ladislao Padagas, Ambrosio Bautista 
v Manuel de los Hoyes, compradores de tabaco rama 
en la almoneda del 8 del pas»fdo Enero cuyo tabaco 
han satisfecho en la Tesorería Central, se presenta
rán á estraerlo de estos almacenes en el término de 
tercero dia para evitarles el perjuicio que pudiera es-
perimentar caso de no estraerlo. 

Manila 13 de Febrero de 1883.—Rafael del Val. 1 
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^ C U F T A I U A DE LA COMANDANCIA GENERAL 
DK MAUIN^ IiK.I, AI'OSTAKlírtO UE FILIPINAS. 

íiiiuí1c¡.!1CUierfíj de ln Jünla E( '0I lómi^ del Apostadero, se 
151 al público que el dia t9 del enlrante Marzo á 

las diez de su mañana, se sacará á primer público con
curso el suministro de los efectos que se necesitan en 
el Arsenal de Cavile, con estricta sujeción al pliego de 
condiciones que á continuación se inserta, cuyo acto 
tendrá lugar en el dia y hora arriba citados ante la 
propia Junta que se reunirá en la casa Comandancia ge
neral. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha su
basta, presentarán sus proposiciones con arreglo a mo
delo, en pliegos cerrados, estendidas en papel del sello 
S." y acompañadas del documento de depósito, sin cuyos 
requisitos no serán admisibles; y se advierte que en el 
sobre de dichos pliegos deberá espresarse el servicio, 
objeto de su proposición bajo la rúbrica del interesado. 

Manila 16 de Febrero de 1883.—Francisco Vila. 

Contaduría de Acopios del Arsenal de Cavile, = Pliego de 
condiciones bajo las cuales se saca á público concurso 
el urgente suministro de los efecto* que sou necesaños en 
este Arsenal, para el concurso del Ramo de Ingenieros. 

1. a El concurso tiene por objeto el suministro de los 
efectos comprendidos en ia relación que se acompaña al 
presente pliego 

2. a Los precios que han de servir de tipos para el con
curso, y las condiciones que han de reunir los efectos 
para ser admisibles, son los que se señalan en la citada 
relación. 

3. a El concurso tendrá lugar ante la Junta Económica 
de e.vte Apostadero el dia y hora que se anunciarán en la 
Gaceta de Manila. 

4. a Las proposiciones habrán de redactarse con sujeción 
al unido modelo, y se presentarán en pliegos cerrados al 
Presidente de la Junta Al mismo tiempo que la proposi 
cion, pero fuera del sobre que la conteng¡, entregará cada 
lidiador un documento que acredite haber impuesto en la 
Tesorería Central de Hacienda pública de estas Islas, ó en 
la Administración de Hacienda de Cavile, en metálico ó va
lores admisibles por la legislación vigente, á los tipos que 
esta lenga establecidos, la cantidad de catorce pesos que 
servirá de garantía para la licitación, y de fianza para res
ponder del cumplimiento del contrato; en cuyo concepto no 
se devolverá ésta al adjudicatario hasta que se halle solvente 
de sus compromisos. 

5. a Si por resubar proposiciones iguales hubiere que 
proceder á licitación oral entre los autores de ellas, se 
entenderá que renuncian al derecho á la puja los que 
abandonen el local, sin aguardar la adjudicación; la cual 
tendrá lugar por el órden preferente de numeración de 
los respectivos pliegos, en el caso de que todos los inte
resados se negaren á mejorar su oferta. 

Las rebajas que se hagan tanto en las proposiciones com 
en la licitación oral, se expresarán en la misma unidad 
y fracción de unidad monetaria que la adoptada para los 
precios tipos. 

6. a Adjudicad - el servicio, presentará el adjudicatario 
en el Almacén de recepción de este Arsenal, acompañados 
de las fac uras-guias que expresa el art. 17 del Reglamento 
para la Cont bdidad del material de 10 de Enero de 1873, 
lodos los efectos que sean objeio de la adjudicación dentro 
del plazo de ocho dias contados desde la fecha en que se 
le notifique ia expresada adjudicación del servicio. 

Si del reconocimiento que, ha de, practicarse en la forma 
que determina el Reg'amento de Contanilidad vigente, 
resultaren inadmisibles los efectos presentados, por no 
reunir las condiciones estipuladas, se obliga el adju-
dicalaiio á reponeilos en el plazo de cinco dias, á partir 
de la fecha del reconocimiento, y á ivtirar del Arsenal en 
el término de un dia los desechados, pues de lo contrario 
procederá la Administración á venderlos por cuenta del in
teresado, re.-erván lose diez por ciento del producto por 
razón de multa, más el importe de los gastos que la venta 
origine. 

7. a Se considerará consumada la falti de cump'imiento 
por parte del adjudicatario: 

l . o Cuando no presente los efectos al reconocimiento y 
recibo en el plazo que establece la condición 6.a 

2.0 Cuando presentados en dicho plazo y s éndole re
chazados, no los repusiere dentro del término que establece 
también la ccndieion de referencia; 

3.o Y cuando repuestos dentro de este último plazo, le 
fueren definitivaimmt •, rechazados. 

8 a be impondrá al adjudicatario la multa del uno por 
ciento sobre el importe al precio de adjudicación de los 
efectos contratados por cada día que demore la entrega 
de los mi>mos ó la reposición de ios desechados, des-
pm s del vencimiento ue los plazos que para uno y otro objeto 
establece la condición 6.a, y si la demora excediere, en el 
primer caso, d>- ocho dias, ó de cinco dias, en el segundo, 
se re.-cinuirá el contrato adjudicándose la funza respectiva 
á fav r de la Hacienda, y quedando subsistentes las multas 
impuestas 

9. a En el tercer c^so de los espresados en la condición 
7.a, se rescindirá igualmente el contrato con pérdida de la 
fianza, qm se adjudicará á la Hacienda en pena de la in
ejecución del servic.o, aun cuando no haya perjuicios que 
indemnizar aJ Estado 

10. í'ara ios efectos de las cláusulas anteriores y de la 
penalidad que por ellas se impone al adjudicatario, se de-
claia que se considerará cumplimentado el contrato, aun 
cuando resulten sin entregar efectos por valor de cinco por 
ciento del importé total del servicio subastado. 

11 Dentro de los quince días siguientes al de cada 
entrega, se espedirá por la Ordenación del Apostadero libra
miento de ^u imp.rte á favor del contratista, contra la 
Tesorería Cemral de Hacienda pública de estas Islas. 

12. Serán d : cuenta del adjudicatario todos los gastos 
del expediente de subasta que, con arreglo á lo dispuesto 

en Real órden de 6 de Octubre de 1866, son los siguientes: 
l . o Los que se causen por la publicación de los anuncios 

y pliego de condiciones en los peiiódic-s oHciales. 
2.o Los que correspondan, según arancel, al Escri

bano por la asistencia y redacción de las actas de remate. 
3.0 Los de presentación de quince ejemplares del perió

dico oficial en que se hubiere publicado el pliego de con
diciones para uso de las oficinas. 

13. Además de las condiciones expresadas, regirán 
para este concurso las generales aprobadas por el Almiran
tazgo en 3 de Mayo de 1869, insertas en las Gacetas de 
Manila núms. 4 y 36 del año de 1870, en cuanto no se 
opongan á las contenidas en este pliego. 

Arsenal de Cavile 31 de Enero de 1883.—El Con-
lador de Acopios, Emilio Orejas Ganseco.—V.o B.o— 
El Comisario del Arsenal, Manuel i i tyar y Cañas. - E s 
copia, Vila. 

MODELO DE PROPOSICÍON. 
D. N . N . vecino de domiciliado en la calle 

núm. . . . en su nombre (ó á nombre oe D. N . N . para 
lo que se halla competentemente autorizado) hace presente: 
Que impuesto del anuncio y pliego de condiciones inserto 
en la Gaceta de Manila núm de (fecha , 
para el suministro de los efectos necesarios en el Arsenal de 
C.vite, se compromete á llevar á efecto el servicio es
presado, con estricta sujeción á todas las condiciones con
tenidas en el pliego y por los precios señalados como tipos 
para el concurso, en la relación unida al mismo (ó con 
baja de tantos pesos y tantos céntimos por ciento. (Todo en 
letra). 

Fecha y firma. 
Es copia, Vila. 

Contaduría de Acopios del Arsenal de Cavile. Ingeniero 
de la Armada Comandancia Apostadero de Filipinas.— 
Helacion de los efectos que se sacan á concurso y 
de los precios que han de servir de tipos, condiciones 
facultativas y plazos de las entregas. 

Clase Importe. 
Canti- de Designación — 

dades. unidad. de los efectos. Precio. Ps. Cs. 

80 M . 

Pg. 

6 — 

Barras. 

Pastillas. 

6 

3 

3 . — 

12 Núm. 6 

120 

Papel tela trasparente para 
calcar según muestra 1'10 
m. ancho. 

Papel de marca y marquilla, 
según id. l'Oo m. largo y 
0'70 qm. ancho. 

Idem de marca mavor según 
id . 1*76 m. largo y ik00 
m. ancho. 

Tinta de China lanquin, se
gún id. 

Carmín según marca A W 
Faber. 

Azul según id . id. id, id . . 
Amarillo según id . id, id . 

id . 
Siena según id . id. id . id. , 
Lápices de madera según 

id. id. id. id. núm. 2. 
Idem de id. según id . id. 

id. id. núm. 3. 
Papel blanco ordinario. 

i ' M 

0'63 3 78 

0'69 

0 ' i5 

0"14 
0'14 

044 
0'14 

0¿0o 

()'05 
Ü'008 

4'14 

0'90 

0'42 
0'42 

0'28 
0'28 

0'60 

0'30 
0'96 

140'08 

(^adiciones facultativas. 
Todos los materiales comprendidos en la anterior relación 

serán de las dimensiones y marcas que se expresan en los pe
didos, para su admisión serán reconocidos y sometidos á la» 
pruebas que la Comisión de reconocimiento juzgue convenien
tes á fin de asegurarse de su buena calidad yc de que reunen 
las circunstancias propias para el uso á que han de aplicarse 
dichas pruebas son obligatorias, pero los encargados del recibo 
ó del reconocimiento podrán limitarse á practicar solamente 
las que consideran necesarios al objeto antes expresado y se 
desecharán desde luego los materiales que no satisfagan á ellas 
ó que el contralista rehuse someter á pruebas. 

£1 plazo para la entrega será de 8 dias á contar desde la 
fecha de su adjudicación. 

Arsenal de Cavile 25 de Enero de 1883.—José Pirla.—Es 
copia.—El Contador de Acopios, Emilio Orejas Canseco.— 
V." B.0—El Comisario del Arsenal, Manuel Sityar y Cañas. 
Es copia, Vila. " 3 

INSPECCION GENERAL DE MONTES 
lili I.AS ISLAS FILIIMMAS. 

Habiendo sido ih mbrado mentero 2.o D. Mauro Ta-
ralan, se piesentarú en e fa Inspección general en el 
término de 8 dias, pasado el cual sin haberlo, efec
tuado quedará sin efecto su nombramiento. 

Manila 13 de Febrero de 1883. — E l Inspector general, 
Luis de la Escosura. { 

SECKRTARIA DE LA JUNTA ÜE REALES ALMONEDAS. 
El dia '26 del actual, á las diez de la mañana, se subastar;' 

ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que se cons
tituirá en el Salón de actos públicos üel edificio llamado anticua 
Aduana, el servicio del suministro por un trienio de la ieila y 
earlion vegetal necesarios en la Casa de Moneda de estas Islas, 
con el aumento del 10 p § de su anterior tipo o eean 1 peso 5í. 
céntimos para el quintal de carbón y 40 céntimos para el de-
leña, con estricta sujeción al pliego de condiciones publicado eu 
la Gaceta de esta Capital núm. 227 de fecha 17 de Agosto del 
año próximo pasado 1882. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá por la qatj 
marque el reloj que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila 14 de Febrero de 1883.—Miguel Torres. j 
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D. Vábeate Belloc y Sánchez , Alcalde mayor y 
,luez de primera iaslancia en comis ión del Juzgado 
del distri to de Qniapo, que de estar en actual ejer
cicio de sus funciones, yo el infrascrito Escribano 
doy fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado 
ausente Roberto Angeles, soltero, de 26 años de 
edad, de oficio mannero de la armada de estas 
Islas, natural y vecino de este arrabal de Quiapo, 
uara que dentro del té rmino de treinta días con
tados desde la publ icación del presente edicto en 
la Gaceta oficial de esta Capital, se presente en 
este Juzgado ó en la cárcel pública de esta pro
vincia, áC los efectos de la causa n ú m . 4495 que 
contra el mismo y otro estoy instruyendo por ten
tativa de robo, apercibido que de no hacerlo así , 
sus t anc ia ré dicha causa en su ausencia y rebeldía 
pa rándo le los perjuicios consiguientes. 

Dado en Quiapo y oticio de mi cargo hoy 44 
de Febrero de 1883.—Vicente Belloc y S á n c h e z . — 
Por mandado de S. S r í a . , Eustaquio V. de Mendoza. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á la ausente 
Uoberta Regalo, india, soltera, natural del pueblo 
de Bacolor provincia de la Pampanga, empadronada 
en el mismo á cargo del bar ngay de D. Mariano 
Roa Pascual, de 25 años de edad, procesada en 
la causa núm. 4525 de este Juzgado sobre hui'to, 
para que dentro de 30 dias contados desde la pu
blicación de este edicto, se presente en los Estra
dos de este Juzgado ó en la cárcel pública de esta 
provincia, á responder á los cargos que resultan 
contra ella de la causa, apercibida que de no ha
cerlo así , se sus tanc ia rá el proceso en su ausencia 
y rebeldía hasta la definitiva, parándole los perjui
cios que en derecho haya lugar. 

Dado en Quiapo á 14 de Febrero de 1 8 8 3 , — 
Vicente Belloc j S á n c h e z . — P o r mandado de S. S r í a . , 
Eustaquio V. de Mendoza. 2 

CAPITANIA DEL PUERTO DE ¡MANILA Y CAVTTlí. 
Comisión fiscal. 

D . Di mas Regalado, Ayudante en la Capitanía 
del Puerto de Manila y fiscal de la sumaria instruida 
contra Gregorio Dimalanta, y otros por homicidio 
y robo. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por 2.a 
vez á los banqueros nombrados Matías, natural de 
Visayas, y Cipriano Constantino, de la Laguna, para 
que por el t é r m i n o de 20 dias contados desde la 
publicación de este edicto, comparezcan en esta fis
calía (Comandancia de Marina y Capitanía del Puerto 
de Manila y Cavite) á contestar á los cargos que 
contra ellos resultan en la referida sumaria. 

Manila 8 de Febrero de 1883.—Dimas Regalado. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor de este 
Distr i to de Binondo dictada en la causa n ú m . 5569 
contra Críspulo Javier, -por estafa con falsificación,, 
se cita, llama y emplaza á Juan de Torres Garc ía , 
natural de Apali t provincia de la Pampanga y sol
dado que ha sido de la Guardia Civ i l , primer tercio, 
para que en el t é rmino de nueve días contados desde 
este fecha, se presente á este Juzgado para presUir 
dec la rac ión en la referida causa; apercibido que de 
no hacerlo le p a r a r á n los perjuicios que en dere
cho haya lugar. 

Binondo y Escr ibanía de mi cargo á 14 de Fe
brero de 1883.—Vicente Santos. 2 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor de es'e Dis
t r i to de Binondo dictada en la causa n ú m . 5596 
por lesiones; se cita, llama y emplaza á Teodoro 
Olaso, indio, soltero, natural de Guinobatan provincia 
de Alba y, de oficio latero, y vecino que ha sido 
de la calle de Asunción , y ofendido en la referida 
causa, para que por el té rmino de nueve dias con
tados desde esta fecha, se presente en este Juzgado 
para prestar dec larac ión en la referida causa, aper
cibido que de no verificarlo le p a r a r á n los perjui 
cios que en derecho haya lugar, 

Binondo y Escr ibanía de mi cargo á 10 de Fe
brero de 1883.—Vicente Santos. 2 

P r providencia del Sr. Alcalde mayor de este 
Distri to de Binondo dictada en las diligencias c r i 
minales que estoy instruyendo en este Juzgado 
por estafa; se cita, llama y emplaza á los nombra- ! 

dos Blas Mart in y V. Orea, vecinos de esta Capital, 
para que por el té rmino de nueve dias contados 
desde esta fecha, se presenten en este Juzgado para 
prestar declaración en las referidas diligencias; 
apercibidos que de no verificarlo les pa ra rán los 
perjuicios que en derecho haya lugar. 

Binondo y Escr iban ía de mi cargo á 15 de Fe
brero de 1883. —Vicen te San tos. 3 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del Dis
t r i to de Binondo dictada en la causa n ú m . 5465, 
seguida contra el procesado Tomas Huertas, por 
hurto, se cita y emplaza á dicho Huertas, indio, 
soltero, natural del arrabal de Binondo, vecino del 
de Tondo, de treinta y dos años de edad, y ofi
cio cocinero, para que por el té rmino de nueve dias 
á contar desde la publicación de la presente ci tación, 
se presente en el Juzgado de dicho distri to para no
tificarle la Real sentencia recaída en la misma; aper
cibiéndole que de no verificarlo se en tenderán las 
ulteriores diligencias con los Estrados de dicho Juz
gado. 

Binondo 12 de Febrero de 1883.—Brindo L i m . 3 

Por providencia del Sr. Juez del Distr i to de B i 
nondo dictada en el juicio ejecutivo seguido por 
D.a Rosario Salancva, contra D. Manuel Ponce de 
León, en los dias trece, catorce y quince de Marzo 
próx imo entrante, de ocho á doce de su mañana 
y en los estrados de dicho Juzgado, se sacará á 
venta en públ ica subasta un solar que mide tres 
mil ochocientos treinta y dos metros y diez y siete 
cen t ímet ros cuadrados, situado en la calzada de San 
Sebastian del arrabal de Quiapo, y sus linderos son 
por la derecha de su entrada el estero de Quiapo, por 
la izquierda la casa de D. José Cañas , por la es
palda el estero de Tanduay y por el frente la calzada 
de San Sebastian. 

VA tipo para la subasta es la cantidad de siete 
mi l seiscientos setenta y cuatro pesos treinta y cuatro 
cén t imos . 

Se admi t i r án proposiciones en los dos primeros 
dias y en el tercero se verificará el reimite en el 
mejor postor. 

Binondo 13 de Febrero de 1 8 8 3 . — B r í g i d o L i m . 3 

ESCRIBANIA DEL JUZGADO DE LA PAMPANGA. 
Por providencia del Sr. Alcalde mayor de esta 

provincia, dictada en los autos de intestado del 
finado D. Juan de Dios Gatbonton; se cita, llama 
y emplaza á todos los que se crean con derecho á 
los bienes relictos por el mismo, para que por el tér
mino de nueve dias á contar desde la publ icación, se 
presenten ante este Juzgado por sí ó por apoderado á 
hacer uso de su derecho; apercibidos que de no ha
cerlo les p a r a r á n los perjuicios que en derecho haya 
lugar. 

Dado en la Vil la de Bacolor á 12 de Febrero de 
1883.—Mariano de Reyser. 3 

D. Rafael Manzanares y Laserra, Alcalde miiyor 
y Juez de primera instancia de esta provincia, que de 
estar en pleno ejercicio de sus funciones yo el Es
cribano doy fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por p r i 
mera, segunda y tercera vez á los ausentes Enrique 
y Macario Rundoc, vecinos de Aliaga de esta pro
vincia, para que por el t é rmino de 30 dias contados 
desde la publicación de este edicto, se presenten en 
este Juzgado á contestar á los cargos que contra 
los mismos resultan en la causa n ú m . 3651 ramo de la 
n ú m . 3452 que se les siguen por hurto, pues de ha
cerlo así les oiré y administrare justicia y de lo 
contrario segu i ré sustanciando el juicio en su au
sencia y rebeldía , pa rándoles el perjuicio que en de
recho haya lugar. 

Dado en la casa Real de S. Isidro á 8 de Febrero 
de 1883. -Rafael Manzanares.—Por mandado de 
S. S r í a . , Enrique Hernández . 3 

£i¡ i t l ü b efloq ítf> Kbiu>ii>sErct i fctsai • eje -UÜ ,Bsait& 
D. Joaquín Giménez Ocon, Gobernador P. M. y, 

Juez de primera instancia de esta provincia de Tarlac, 
actuando con testigos acompañados etc. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por 1.a, 
2 a y 3.a vez al reo ausente Agustin Mañago , natural 
de México en la Pampanga, de 15 años de edad, de 
estatura menos que regular, pelo, cejas y ojos negros, 
frente regular, nariz chata, cari redonda y barbi lam
piña , para que por el término de 30 dias contados 
desde la fecha de la publicación en la Caceta oficial. 
de estas Islas de este edicto, se presente en este Juz

gado ó en las cárceles de esta provincia á contestar 
á los cargos que contra él resultan en la causa nm 
mero 783 sobre hurto, si así lo hiciere le oiré y ad
min is t ra ré justicia y en caso contrario sus tanc ia ré y 
fallaré la causa en su ausencia y rebeldía , y se en
t ende rán con los estrados de este mismo Juzgado las 
ulteriores notificaciones respecto al mismo. 

Dado en la Casa Real de Tarlac á 10 de Febrero 
de 1883.—Joaquin Giménez Ocon.—Por mandado de 
S. S r í a . , Luis Carri l lo, Meliton Licup. 3 

D, Manuel Ruiz de Obregon, Alcalde mayor y 
Juez de primera instancia en propiedad de la pro. 
vincia de Bataan, que de estar en actual ejercieiQ 
de sus funciones el actuario que suscribe dá fé. 

Por el presente ci to , llamo y emplazo á los au-
sen tes Florentino de los Santos (a) Vilonta, indio, 
natural de San Rafael provincia de Bulacan, vecino 
de Abucay, soltero, jornalero, de 30 años de edad, 
sabe leer y escribir; Márcos Sulangi, indio, viudo, 
con hijos, natural y vecino de Morong, jornalero, 
de 37 años de edad, conocido por cabezang Már
cos y del barangay n ú m . 7; Isaac Alvarda, indio, 
natural de Morong, casado sin hijos, jornalero, de 
27 años de edad; Leoncio del Rosario, indio, na
tural y vecino de Morong, viudo con hijos, jor
nalero, (a) Banayag, de 27 años de edad; Andrés 
Planas, ignora el nombre de sus padres, vecino de 
Abucay, de 40 años de edad, estatura baja, cuerpo 
delgado, color negro, pelo mulato, nariz y boca 
regulares; Juan Gigamgo, indio , natural de Masinloc 
provincia de Zambales, vecino de Hermosa, soltero, 
jornalero, de 32 años de edad, estatura regular, 
cuerpo delgado, color t r i g u e ñ o , pelo y cejas negros, 
cari larga, picado de viruelas; y Germán Nava, indio, 
natural y vecino de este pueblo, casado con hijos, 
pescador, de 25 años de edad, (a) Moros, de estatura 
y boca regulares, cuerpo delgado, nariz regular y 
ojos achinados, para que dentro de 30 dias, contados 
desde esta fecha, se presenten en este Juzgado ó en 
las cárceles de esta provincia á contestar á los cargos 
en la causa n ú m . 1156 sobre fuga é infidelidad, pues 
de hacerlo así les o i ré y admin i s t r a ré justicia, en cs.so 
contrario sus tanc ia ré y t e rminaré dicha causa en su 
ausencia y rebeldía , en tend iéndo te las ulteriores di
ligencias c o d i t o ^ s ^ ^ g ^ e l Juzgado y parándoles, 
el perjuiiénd^ - '-^o-- hubiere lugar. 

Gasa Real de Balanga á 31 de lanero Dado ' t i 
de 1883.—Manuel 
de S. S r í a . , Cipriano del Rosario. 

Ruiz de Obregon.—Por mam 
3 

Por el presente ci to, llamo y emplazo al ausente 
Fausto Baluyot, indio , casado, jornalero, de | 
años de edad, natural de Sarna!, \ecino de Dina-
lupijan y del barangay n ú m . 13 de Nico l á s de 
Reyes, no sabe leer, escribir ni firmar, para ($1 
dentro del t é rmino de 30 dias se presente en 
Juzgado ó en las cárce les de esta provincia, á culi-
testar á los cargos que contra él resultan de la causa 
n ú m . 1164, sobre hurto; pues de hacerlo asi 
o i ré y a d m i n i s t r a r é just icia, y en caso contrafl 
sus t anc ia ré y t e rmina ré dicha causa en su ansenci' 
y rebeldía , en tendiéndose las ulteriores diligencias col 
los estrados del Juzgado y pa rándo les el perjiíi(p 
que en derecho hubiere lugar. 

Dado en la Casa Real de Balanga á 31 de Enero 
de 1883.—Manuel Ruiz de Obregon.—Por man
dado de S. S r í a . , Cipriano del Rosario. 

Por el presente ci to, llamo y emplazo á los a11' 
sentes Fausto Baluyot y Teodoro Manayan, siendo 
primero es indio , natural del pueblo de Samal veci«ll| 
de Dinalupijan, del barangay n ú m . 13 de D. 
colás de los Reyes, casado, jornalero, de 35 $H 
de edad, no sabe firmar, y el segundo es taml,iel|| 
indio, soltero, de 17 años de edad, labrador, liéW' 
y vecino de Hermosa, conocido por Doro, para i n 
dentro de 30 dias, se presenten en este Juzgado 11 
las cárceles de esta provincia, á c o n t e s t a r á loscá^J 
en la causa n ú m . 1170 sobre fuga é infidelidad, |llie5 
de hacerlo así les o i ré y admin i s t r a ré justicia, }' f 
caso contrario sus tanc ia ré y t e rmina ré dicha ca^8? 
su ausencia y rebeldía , en tendiéndose las ulteriores J l 
ligencias con los estrados del Juzgado y paráijdolt 
el perjuicio que en derecho hubiere lugar. 

Dado en la Casa Real de Balanga á 31 de Îie',J 
de 1883.—Manuel Ruiz de Obregon.—Por main'fl 
de S- S r í a . , Cipriano del Rosario. 

Binomio.—Imprenla de M. Peroz^hijo)—S. Jacinto^-
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